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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lidia García Anaya.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer la fiscalización de la obra pública, a cargo de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1161-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el 134, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se 

desea mantener. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 42... 

 

 

…  

...  

...  

... 

Decreto por el que se modifica la fracción VII, del artículo 42; 

se modifica la fracción XVI del artículo 46; se modifica el 

primer párrafo del artículo 60 y se modifica el último párrafo 

del artículo 61 todos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.  

Artículo Único. Se modifica la fracción VII, del artículo 42; se 

modifica la fracción XVI del artículo 46; se modifica el primer 

párrafo del artículo 60 y se modifica el último párrafo del artículo 

61 todos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

...  

...  

...  

... 
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... 

...  

VII. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre 

que se mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a 

la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como 

causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia 

de las proposiciones; 

VIII. a XIV. … 

… 

… 

 Artículo 46…  

 

I a XV. ...  

 

 

 

 

... 

...  

VII. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre 

que se mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a 

la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como 

causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia 

de las proposiciones, y se cuente con dos procedimientos de 

licitación pública declarados desiertos.  

 

 

 

 

 

Artículo 46. Los contratos de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas contendrán, en lo aplicable, lo 

siguiente: 

...  

...  

...  

...  

...  
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XVI. Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria 

a la licitación e invitaciones a cuando menos tres personas, así 

como los relativos al tipo de contrato de que se trate.  

 

 

 

… 

… 

 

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

XVI. Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria 

a la licitación e invitaciones a cuando menos tres personas, así 

como los relativos al tipo de contrato de que se trate. Los 

servidores públicos que sean omisos sobre la apertura 

oportuna de una bitácora electrónica serán sujetos de 

responsabilidad administrativa.  
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Artículo 60. Las dependencias y entidades podrán suspender 

temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por 

cualquier causa justificada. Los titulares de las dependencias y los 

órganos de gobierno de las entidades designarán a los servidores 

públicos que podrán ordenar la suspensión y determinar, en su 

caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá ser indefinida. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 61…  

…   

 

 

Artículo 60. Las dependencias y entidades podrán suspender 

temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por 

cualquier causa justificada previamente establecida en el 

contrato correspondiente. Los titulares de las dependencias y los 

órganos de gobierno de las entidades designarán a los servidores 

públicos que podrán ordenar la suspensión y determinar, en su 

caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá ser indefinida. 

 

Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los 

contratos cuando concurran razones de interés general; existan 

causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, 

y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se 

ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la 

nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la 

resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida 

por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de 

autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la 

temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere este 

artículo. En estos supuestos, la dependencia o entidad reembolsará 

al contratista los gastos no recuperables en que haya incurrido, 

siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con la operación 

correspondiente. 

Artículo 61. Las dependencias y entidades podrán rescindir 

administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de 

las obligaciones a cargo del contratista. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo 
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I. …  

 

 

 

II. ... 

 

 

 

III. ... 

 

Las dependencias y entidades podrán, bajo su responsabilidad, 

suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se 

hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del 

contrato materia de la rescisión.  

siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 

quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 

aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, y 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la 

dependencia o entidad contará con un plazo de quince días para 

resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere 

hecho valer el contratista. La determinación de dar o no por 

rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada 

y comunicada al contratista dentro de dicho plazo. 

III. Se deroga. 

 

Las dependencias y entidades podrán, bajo su responsabilidad, 

suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se 

hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del 

contrato materia de la rescisión. Asimismo, no podrán proceder 

al finiquito unilateral y la extinción de los derechos y 

obligaciones entre las partes.   

 

 

 

 

 

 Transitorio  

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCSV 


